
Concejo Munitipal 
''El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos v de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

Por Cuanto el H. Concejo 1\!Tunicipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENA..��zA JVI:UNICIPAL No. 143/2003 

Sr. A!cides Andrés Gallardo !balTa 

PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO IVHJNICIPAL 
DE SA_NTA CRUZ DE LA SIERR_A 

VISTO Y CONSIDERI\NDO: 

()ue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200 define la autonomía del Gobierno 

estableciéndose mecliante el i-\.rt. 201 parte pri.tnera 
constitucionai, ei carácter normativo dei Concejo Municipai, concordante con ei Art. 4 parágrafo 

I, hi. 12 y .A�rt. 104 de la Ley 2028. 

Oue. la T .ev 1 606. mod1ficatoria en narte de la T .ev &43. en su Art1culo 62 define la exclus1vidad ....._ .1 "" .1 .._ .... J 

de dominio 1-1unicipal sobre los impuestos a la propiedad de imnuebles y vel:1iculos 
automotores., asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada norma jurídica establece el carácter de 
exención para cletert1'.i..-.,.adas personas nat-urales )''jurídicas e institllciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepciona!idad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 

ias atribuciones y competencias dei Gobierno Municipai conferidas por ei Art. 104 de ia Ley 
2028, la Sra. OLGA CUELLAR VDA. DE BE.JARA.J·�ü, solicita la exención del pago de 
impuestos al bien inmueble de su propiedad por la gestión 2001 y 2002, al ser VIUDA DE 
BENEMÉRITO DE LA CAMPAÑA DEL CHACO. 

POR TANTO: 

Ei Honorable Concejo Ivlunicipai en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por ia 

Constitución Política del Estado, Ley de MuPicipa!idades y demás nonnas en vigencia, dicta la 
siguit:nlt:: 

ORDRNAN ZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos al bien inmueble de 
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DE LA CAMPANA DEL CHACO, por ía gestión 2001 y 2002, dentro de íos aícances de íos 
.A.ti. 53 i...11.c. d) y 57 de la Ley 1606. 

Articulo segundo.- La exención concedida en el A.1tículo que antecede, alcanza al siguiente bien: 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral No. 

001037025. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo �,,1_ur.icipal quecla encargado del cu1npli..T.iento de la presente 
Ordenanza MunicipaL 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 19 de junio de 2003 


